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[bookmark: _Toc526245476][bookmark: _Toc162861][bookmark: _Toc428572][bookmark: _Toc36665561][bookmark: _Toc40102624][bookmark: _Toc66255575]INTRODUCCIÓN

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), como coordinador del Sistema Estadístico Nacional (SEN), trabaja por el fortalecimiento y consolidación de la producción de estadísticas estratégicas que tienen como fin mejorar la calidad de la información, su disponibilidad, oportunidad y accesibilidad. La producción estadística en el DANE se basa en el Modelo Genérico del Proceso Estadístico (GSBPM), el cual permite una planificación precisa y eficiente de la operación estadística en términos de recursos, estructura y organización. Este modelo se sintetiza en ocho (8) fases: detección y análisis de necesidades, diseño, construcción, recolección/acopio, procesamiento, análisis, difusión y evaluación.

[bookmark: _Hlk59626221]En este contexto y conscientes de la necesidad y obligación de brindar a los usuarios estadísticas relevantes y oportunas para la toma de decisiones, el DANE desarrolló el Indicador de Mezcla Asfáltica -IMA, una operación que permite determinar la evolución mensual de la producción de la mezcla asfáltica en el país, según destinos de uso y departamentos. La importancia del Indicador radica en complementar las estadísticas del sector de la construcción en el país y además como insumo para el sector privado y académico en el análisis y entendimiento del sector constructor.

El plan general es el documento que da cuenta de las actividades y los resultados obtenidos en la fase de “Detección y análisis de necesidades” y que corresponde a la propuesta técnico-económica o anteproyecto para el Indicador de Mezcla Asfáltica (IMA) con el que se justifica su desarrollo. Asimismo, se presenta una primera aproximación a los contenidos que son esenciales para sustentar ante las instancias directivas y los organismos que financiarán la operación estadística, los cuales serán revisados, analizados y propuestos metodológicamente con rigor técnico en la fase de diseño.


 
1. [bookmark: _Toc66255576]IDENTIFICACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE NECESIDADES

· El nombre de la operación estadística: Indicador de Mezcla Asfáltica (IMA).

· Se realizaron mesas de trabajo con los posibles usuarios internos y externos de la información, se tuvieron en cuenta las observaciones de las diferentes fuentes de información y entidades que conocen lo relacionado con los insumos necesarios que componen la elaboración de la mezcla asfáltica. 

a. Reunión interna DIMPE GIT industria – GIT infraestructura, realizada el 17 de junio de 2020, en la cual se revisa información de algunas de las empresas que rinden en la Encuesta Anual Manufacturera, con el fin de determinar el enfoque inicial del indicador.

b. Mesa de trabajo Cámara Colombiana de la Infraestructura CCI – DANE, realizada el 14 de julio de 2020, en donde se realizó la primera exploración de los diferentes temas relacionados con el asfalto (conceptos básicos, producción y distribución, directorio de empresas, tipos de mezcla asfáltica y mercado).

c. Mesa de trabajo Ecopetrol – DANE, realizada el 3 de agosto de 2020, en donde se realizó la contextualización de los aspectos más importantes relacionados con la producción del asfalto en el país.

d. Segunda mesa de trabajo Ecopetrol – DANE, realizada el 26 de febrero de 2021, en la cual se presentó por parte del DANE la propuesta inicial del indicador y se indagó por las necesidades de información por parte de Ecopetrol.

e. Mesas de trabajo con las empresas que hacen parte del canal de comercialización de asfalto creado por Ecopetrol, en donde se socializó el diseño metodológico inicial y se consultaron las diferentes necesidades de información de los principales proveedores del insumo asfáltico a las empresas productoras de Mezcla asfáltica en el territorio nacional.

f. Mesa de trabajo con usuarios externos, el 21 de abril de 2021 donde se presentaron los avances preliminares del diseño de la investigación y se identificaron las necesidades de información de los potenciales usuarios del indicador de mezcla asfáltica.

g. Reuniones exploratorias con empresas productoras de mezcla asfáltica, con el fin de hacer una caracterización más precisa de las dinámicas de producción de la mezcla asfáltica en el país. 

h. Mesa técnica con expertos especialistas en pavimentos, reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el objetivo de precisar los conceptos técnicos que están alrededor de la producción de mezcla asfáltica. 

· Las necesidades de información confirmadas con los usuarios son:

a. Contar con información necesaria para determinar los usos de la mezcla asfáltica.

b. Establecer el relacionamiento de los usos de la mezcla asfáltica con las nomenclaturas y clasificaciones de estándares internacionales.

c. Explorar la posibilidad de obtener información relacionada con el precio promedio de la mezcla asfáltica diferenciada por el tipo de despacho (en planta o en obra). 

d. Identificación del número de productores de mezcla asfáltica en el país.

e. Determinar el consumo de mezcla asfáltica en los diferentes departamentos del país. 

f. Contar con información sobre la producción de mezcla asfáltica por el tipo de mezcla según granulometría y temperatura de fabricación, teniendo en cuenta las especificaciones dadas por INVIAS e IDU. 

g. Contar con información del uso de pavimentos reciclados (RAP) en la producción de mezcla asfáltica. 

h. Crear una estadística relevante, oportuna y complementaria para la toma de decisiones. Adicionalmente, que sirva de contraste con la oferta de información que actualmente tiene el DANE para el sector de la construcción.


2. [bookmark: _Toc66255577]JUSTIFICACIÓN

La mezcla asfáltica es un insumo fundamental en la construcción de vías, pistas de aeropuertos, puentes, túneles, así como en otras obras de ingeniería civil (zonas deportivas, pistas de atletismo, canchas de tenis, estacionamientos, ciclorrutas, entre otros) (EAPA, s.f)[footnoteRef:1]. De acuerdo con ASOPAC[footnoteRef:2] la mayor parte de las estructuras viales que se diseñan y construyen en Colombia son flexibles o cuentan con superficies construidas con capas asfálticas, las cuales son reguladas en términos de calidad por el Instituto Nacional de Vías (INVIAS)[footnoteRef:3] o el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU)[footnoteRef:4] para el caso de Bogotá. [1:  European Asphalt Pavement Association (EAPA)]  [2:  Asociación de Productores y Pavimentadores Asfálticos de Colombia (ASOPAC). Está asociación actualmente ya no está constituida.  ]  [3:  Especificaciones generales de construcción de carreteras y normas de ensayo para materiales de carreteras de INVIAS. Disponible en https://www.invias.gov.co/index.php/informacion-institucional/139-documento-tecnicos
]  [4:  Especificaciones técnicas generales de materiales de IDU. Disponible en https://www.idu.gov.co/page/especificaciones-tecnicas-generales-de-materiales
] 


Las obras civiles, especialmente las de infraestructura vial, se encuentran ligadas a incrementos en la productividad y competitividad de las ciudades, lo que implica una mayor oferta de bienes y servicios a nivel local, nacional e internacional. Adicionalmente, es un sector fundamental para incrementar la productividad en otros sectores económicos (IDU, 2017). 

En ese sentido, la mezcla asfáltica como uno de los principales insumos en el subsector de obras civiles especialmente en la construcción de vías,  y debido a la importancia del sector en el dinamismo de la economía nacional, se hace necesario contar con información sobre la producción de mezcla asfáltica en el país que permita complementar y fortalecer los análisis del subsector que se originan a partir de indicadores con los que ya cuenta el DANE como lo son el Indicador de Producción de Obras Civiles – IPOC, las estadísticas de Concreto Premezclado – EC y las estadísticas de Cemento Gris – ECG, así como dar cumplimiento al artículo 59 de la Ley 489 de 1998, y lo consignado en el Decreto 262 del 28 de enero de 2004, en el cual el DANE tiene como objetivos garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estadística estratégica, y dirigir, planear, ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción y difusión de información oficial básica.


3. [bookmark: _Toc66255578]OBJETIVOS Y ALCANCE

3.1. [bookmark: _Hlk69831408]Objetivo General 
[bookmark: _Toc162915][bookmark: _Toc428613][bookmark: _Toc36665624][bookmark: _Toc40102687]
Determinar la evolución mensual de la producción de la mezcla asfáltica en el país, según destinos de uso y departamentos.
 
3.2. Objetivos Específicos 
· Identificar la producción mensual de mezcla asfáltica según destinos de uso y departamentos. 

· Establecer la evolución mensual de la producción de mezcla asfáltica según destinos de uso y departamentos. 

· Producir información oficial sobre la producción de mezcla asfáltica según destinos de uso y departamentos.
 
3.3. Alcance 

El Indicador de Mezcla Asfáltica – IMA, comprende el seguimiento y evolución de la producción de mezcla asfáltica por las empresas productoras, constructoras, consorcios y concesiones que elaboren mezcla asfáltica a nivel nacional; a partir del diseño estadístico definido. 


4. [bookmark: _Toc66255579]CONCEPTOS BASICOS, VARIABLES, INDICADORES ESTADISTICOS Y CLASIFICACIONES

4.1. Conceptos básicos

Agregados pétreos: hacen referencia a partículas minerales granulares de origen natural o artificial. Se clasifican en (INVIAS, 2012): 

· Agregados pétreos gruesos: deben proceder de la trituración y clasificación de roca y/o grava; sus fragmentos deben ser limpios, resistentes y durables, sin exceso de partículas planas, alargadas, blandas o desintegrables. Deben estar exentos de polvo, tierra, terrones de arcilla u otras sustancias objetables que puedan impedir la adhesión completa del asfalto. De manera técnica corresponde a la porción del agregado retenida en el tamiz de 4,75 mm. 

· Agregados pétreos finos: están constituidos por arena de trituración o una mezcla de ella con arena natural. Los granos del agregado fino deberán ser duros, limpios y de superficie rugosa y angular. El material debe estar libre de cualquier sustancia que pueda impedir la adhesión completa del asfalto. De manera técnica corresponde a la porción del agregado comprendida entre los tamices de 4,75 mm y 75 m. 
 
· Llenante mineral o fíller: puede provenir de los procesos de trituración y clasificación de los agregados pétreos o podrá ser de aporte como producto comercial, generalmente cal hidratada o cemento hidráulico. De manera técnica corresponde a la porción que pasa el tamiz 75 m. 

Cemento asfáltico (CA):  es un producto bituminoso semisólido a temperatura ambiente, preparado a partir de hidrocarburos naturales mediante un proceso de destilación, el cual contiene una proporción muy baja de productos volátiles. Posee propiedades aglomerantes y es esencialmente soluble en tricloroetileno (IDU, 2019; INVIAS, 2012). También es denominado bitumen asfáltico o asfalto de refinería. 

Cementos asfálticos modificado con polímeros (CAMP): son ligantes hidrocarbonados resultantes de la interacción física y/o química de polímeros (ej. Polietileno) con cemento asfáltico (IDU, 2019). 

Comercialización de terceros (ferreterías y grandes superficies): hace referencia a los despachos de mezcla asfáltica en frío realizados a almacenes especializados del sector de la construcción y ferreterías. Concepto propio de la investigación

Consumo propio:  Corresponde a la cantidad de mezcla asfáltica que se utiliza para proveer obras propias. Concepto propio de la investigación. 

Departamento: es una entidad territorial (Constitución Política de Colombia, Artículo 286) que goza de autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución y las leyes. Los departamentos ejercen funciones: administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. Para efectos de la investigación, el departamento corresponde al destino de la producción de mezcla asfáltica durante el período en estudio (DANE, 2018).

Destino: corresponde el tipo de obra según la clasificación CPC 2 A.C. al que se despacha la Mezcla Asfáltica. Con esta variable se pretende identificar el destino que consume mensualmente mezcla asfáltica, de tal manera que se logré identificar el comportamiento en el subsector de obras civiles. Concepto propio de la investigación.   

Despachos en planta: hace referencia a la cantidad de mezcla asfáltica que se suministra a terceros y se entrega en el punto de fabricación de la mezcla. Concepto propio de la investigación

Despachos hacia la obra: corresponde a la cantidad de mezcla asfáltica producida en el mes de referencia que es transportada, entregada o instalada en el punto donde se ejecuta la obra, para suministro a terceros o para consumo propio.  Concepto propio de la investigación

Establecimiento:  Unidad económica o parte de esta que, en un espacio independiente, combina factores y recursos para el desarrollo de una actividad económica y respecto de la cual se puede recopilar información para el cálculo de empleo, ingresos y costos. Además, cuenta con instalaciones delimitadas por construcciones que se ubican de forma permanente en un mismo lugar. Las unidades económicas pueden ser monoestablecimientos o multiestablecimientos según desarrollen su actividad en uno o en más emplazamientos (Sistema de consulta de conceptos estandarizados, DANE)

Emulsión asfáltica: se define como dispersiones de pequeños glóbulos de un cemento asfáltico en una solución de agua y un agente emulsificante de carácter aniónico o catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. La clasificación de las emulsiones se realiza con base en (IDU, 2019): 
· El carácter del agente emulsificante, que puede ser catiónico o aniónico. 
· La velocidad de rompimiento, que puede ser rápido, medio o lento
· La viscosidad, que puede ser baja o alta. 

Emulsión asfáltica modificada con polímeros: está emulsión se fabrica a base de cemento asfáltico modificado con polímeros, agua, un agente emulsificante y, eventualmente, disolventes. Deben presentar un aspecto homogéneo y una adecuada dispersión del cemento asfáltico en la fase acuosa (INVIAS, 2012). Se utilizan para la fabricación de la mezcla asfáltica abierta en frío. 

Grano de caucho reciclado (GCR): es el resultado del procesamiento de las llantas en desuso de camión o vehículos ligeros, mediante su trituración y pulverización, o de algún otro proceso realizado en estas, tal como el raspado de la huella en el proceso de reencauche, de tal forma que pueda ser utilizado en la modificación de cementos asfálticos (IDU, 2019).

Ligante asfáltico: es un material que proviene de la destilación del petróleo crudo. Su principal uso es unir el agregado pétreo para conformar las mezclas asfálticas, y son los responsables de la resistencia, impermeabilidad y durabilidad de las capas asfálticas. Como ligante asfáltico se tienen: 
· Cementos asfálticos sin modificar o cementos asfálticos modificados con polímeros, grano de caucho reciclado o mejoradores de adherencia, los cuales son utilizados principalmente en la elaboración de mezclas en caliente o tibias. 
· Emulsiones asfálticas sin modificar o modificadas con polímeros, las cuales son utilizadas principalmente en la elaboración de mezclas en frío.  

Mejoradores de adherencia: son productos que tienen el objetivo de mejorar la afinidad química entre el ligante asfáltico y los agregados, así como la resistencia a la humedad de las mezclas asfálticas. De acuerdo con IDU (2019) se presentan los siguientes productos: 
· Cal: cal hidratada que puede ser aplicada en forma sólida o en lechada.
· Lechada de cal: mezcla liquida de cal hidrata sólida y agua, que se compra ya preparada, generalmente corresponde a un insumo o producto comercial.
· Agentes líquidos: productos líquidos diferentes de la lechada de cal que se utilicen para mejorar la adherencia.

Mezclas asfálticas: es una combinación de ligante asfáltico y agregados pétreos en proporciones exactas y previamente especificadas. Los agregados constituyen entre el 90 y 95% en peso y entre el 75 y 85% en volumen en la mayoría de las estructuras de pavimento, y son los que proporcionan la resistencia al producto (ASOPAC, s.f.).  De acuerdo con las especificaciones de INVIAS (2012) e IDU (2019), las mezclas asfálticas se pueden clasificar en:  

· Mezcla asfáltica en caliente: estas mezclas se producen y mezclan a temperaturas aproximadamente entre 140 y 190 ° C. Las temperaturas de producción de asfalto en caliente dependen del ligante utilizado (EAPA, s.f.). Este tipo de mezclas se pueden clasificar en: 
· Densa, Semidensa, Gruesa: mezclas asfálticas de gradación continua, diferenciadas por su granulometría y el campo de aplicación. 
· De Alto Módulo: se entiende como mezcla de Alto Módulo aquella cuyo módulo resiliente, medido por medio de la norma de ensayo INV E 749-13 a 20 °C y una frecuencia de 10 Hz, sea superior a diez mil megapascales (10,000 MPa). Es una mezcla preparada y colocada en caliente, la cual se emplea en capas intermedias y base, y bacheos, para medios y altos volúmenes de tránsito (tránsitos T2 y T3[footnoteRef:5]).  [5:  La determinación de la variable de tránsito se puede hacer con diferentes grados de aproximación. Las más precisas parten del análisis de registros históricos de conteos y pesajes sobre la vía que se va a pavimentar. Existen tres niveles de tránsito T1, T2 y T3, los cuales están diferenciados por los TPDs, es decir, un promedio diario obtenido de un conteo semanal de los vehículos que pasan por una sección de la vía (INVIAS). 

] 

· Abierta: se emplea como capa intermedia o de base, y bacheos, bajo una capa de gradación densa, semidensa o gruesa. 
· Drenante: es una mezcla preparada y colocada en caliente, la cual se emplea como rodadura para medios y altos volúmenes de tránsito (tránsitos T2 y T3). Su principal funcionalidad es permitir que el agua se filtre con rapidez y sea evacuada a otros elementos del drenaje.

· Mezcla asfáltica tibia: se producen y mezclan a temperaturas aproximadamente entre 100 y 140 ° C. Estas mezclas tienen propiedades y rendimiento equivalentes al asfalto de mezcla en caliente convencional. La reducción de las temperaturas de mezclado y compactación trae consigo una disminución en la energía requerida para la elaboración de la mezcla y de las emisiones a la atmósfera (EAPA, s.f.). De acuerdo con las especificaciones de IDU (2019), las mezclas asfálticas tibias se pueden clasificar en: 
· Densa, Semidensa, Gruesa
· Drenante

· Mezcla asfáltica en frío: estas mezclas se producen con agregado sin calentar y emulsión asfáltica. La temperatura de fabricación es inferior a 60 °C (EAPA, s.f.). Este tipo de mezclas se pueden clasificar en: 
· Abierta 
· Densa 

Obras civiles: infraestructura y estructuras que hacen posible el aprovechamiento y control del medio físico, natural y sus recursos, así como las comunicaciones. Conceptualmente, se considera una obra civil aquellos bienes o activos, de carácter tanto público como privado, cuyo objeto es la prestación de servicios a la población. En particular, corresponden a bienes que contribuyen a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y/o de las condiciones en que éstos desarrollan sus actividades económicas (DANE – IPOC, 2021). 

Pavimento asfáltico reciclado (RAP[footnoteRef:6]): es el término dado a materiales de pavimento conformados por cemento asfáltico y agregados pétreos, que son removidos y reprocesados nuevamente. La forma común de su utilización es incorporarlo al diseño de una nueva mezcla asfáltica.  El material RAP puede proceder del fresado de pavimento asfáltico, de trozos de demolición de pavimentos asfálticos y de excesos de producción. Sus propiedades dependen en gran parte de las propiedades de los materiales constituyentes y del tipo de mezcla asfáltica (Compañía de Trabajos Urbanos – CTU, s.f.).  [6:  Reclaimed Asphalt Pavement – RAP] 


Planta de producción fija: es una planta de producción de mezcla asfáltica que está ubicada de forma permanente y no se le desmantela ni se mueve. Concepto propio de la investigación

Planta de producción móvil: es una planta de producción que puede ser desarmada fácilmente, trasladada por vías férreas o por carretera, para posteriormente ser instalada en otra ubicación.  Concepto propio de la investigación

Uso no determinado: Se refiere a los metros cúbicos de mezcla asfáltica despachada en la planta de producción y de la cual no se puede conocer el destino de uso, puesto que el cliente no especifica para que se va a utilizar la mezcla adquirida. Concepto propio de la investigación

Venta y suministro a terceros: corresponde a la cantidad de mezcla asfáltica que se destina para la venta directa a empresas y/o personas naturales que se dediquen a la construcción de obras civiles. Concepto propio de la investigación.  

4.2. Variables

Variable de estudio

Producción total en metros cúbicos de Mezcla Asfáltica: Corresponde a la cantidad (metros cúbicos) de Mezcla Asfáltica que la empresa produce en el periodo de análisis, con destino al mercado nacional. 

Variables de clasificación

Por destino:  corresponde a la clasificación CPC 2 A.C. por grupos de obra donde se utilice la Mezcla Asfáltica, específicamente el grupo Carreteras, calles, vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles – 530201 y Construcciones deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil – 530205 y otros destinos de uso no determinado. Para la mezcla en frío se tienen en cuenta los despachos a ferreterías y grandes superficies, dado que puede ser almacenado y distribuido en sacos. 

Por departamento: hace referencia a la producción de metros cúbicos de mezcla asfáltica según desagregación geográfica. 


4.3. Indicadores estadísticos

Para el Indicador de Mezcla Asfáltica se definen los siguientes indicadores estadísticos:

· Valores absolutos en metros cúbicos de la producción de mezcla asfáltica desagregado por las variables de clasificación. 

· Variación anual: tiene como objetivo conocer el cambio porcentual de la producción de metros cúbicos de mezcla asfáltica en el mes de referencia respecto al mismo mes del año anterior, desagregado por las variables de clasificación. Este corresponde a la variación porcentual calculada en el mes de referencia  del año  y el mismo mes del año anterior . 



· Variación año corrido: tiene como objetivo conocer el cambio porcentual de la producción de metros cúbicos de estadística de mezcla asfáltica en lo corrido del año respecto al mismo período del año anterior, desagregado por las variables de clasificación. Este corresponde a la variación porcentual calculada entre lo transcurrido del año hasta el mes de referencia  del año  y el mismo período del año anterior 



· Variación acumulado doce meses: tiene como objetivo conocer el cambio porcentual de la producción de metros cúbicos de mezcla asfáltica en los últimos doce meses hasta el mes de referencia, respecto al año precedente, desagregado por las variables de clasificación. Este corresponde a la variación porcentual calculada entre el acumulado de los últimos doce meses hasta el mes de referencia  y el acumulado de igual período del año inmediatamente anterior 



4.4. Clasificaciones

El Indicador de Mezcla Asfáltica, utiliza las siguientes clasificaciones que le permiten comparabilidad con otras estadísticas similares a nivel nacional e internacional:

· Clasificación CPC 2 A.C. por grupos de obra donde se utilice la Mezcla Asfáltica, específicamente el grupo Carreteras, calles, vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles – 530201 y Construcciones deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil – 530205. Está clasificación se tiene prevista utilizar en la codificación en la recolección y publicación de resultados. 

· La operación estadística utiliza la clasificación de la División Político-Administrativa de Colombia – DIVIPOLA[footnoteRef:7], con el objeto de identificar la producción de mezcla asfáltica en los departamentos del territorio nacional. Está clasificación se tiene prevista utilizar en la codificación en la recolección y publicación de resultados. [7:  Es una nomenclatura estandarizada, diseñada por el DANE para la identificación de Entidades Territoriales (departamentos, distritos y municipios), Áreas No Municipalizadas y Centros Poblados, mediante la asignación de un código numérico único a cada una de estas unidades territoriales.] 


· Clasificación de las mezclas asfálticas según las especificaciones generales de construcción de carreteras emitidas por el Instituto Nacional de Vías – INVIAS y el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, la cual se tiene prevista utilizar en la conceptualización temática. 


5. [bookmark: _Toc66255580]RESULTADOS ESPERADOS 

El análisis de los resultados de la producción de mezcla asfáltica será descriptivo y se apoya en el cálculo de las variaciones anuales, año corrido y doce meses, así como las respectivas contribuciones. Las salidas de información contempladas para esta operación estadística son: 

· Producción en metros cúbicos de mezcla asfáltica en el país, variación anual, variación año corrido y variación doce meses. 

· Producción en metros cúbicos de mezcla asfáltica por destino, variación anual, variación año corrido y variación doce meses y sus respectivas contribuciones.

· Producción en metros cúbicos de mezcla asfáltica por departamento, variación anual, variación año corrido y variación doce meses.

· Producción de mezcla asfáltica según destino de uso por departamento. 

· Producción de mezcla asfáltica por temperatura de fabricación y tipo de mezcla a nivel nacional.

6. [bookmark: _Toc66255581]EXPLORACIÓN DE FUENTES DE DATOS

La operación estadística del Indicador de Mezcla Asfáltica – IMA se realizará a partir de recolección directa. En ese sentido, se han llevado a cabo acciones para la consolidación del directorio de empresas dedicadas a la producción de mezcla asfáltica, las cuales se describen a continuación: 

· Se realizó la búsqueda de empresas productoras de mezcla asfáltica en las operaciones estadísticas Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles – ICOCIV y la Encuesta Anual Manufacturera – EAM. 

· A partir de las mesas de trabajo con Ecopetrol, único productor de asfalto en el país, se identificó el canal de comercialización de este insumo, el cual está compuesto por cuatro empresas. Dado que estas empresas comercializan el bitumen a empresas productoras de mezcla asfáltica, se les realizó la solicitud del listado de clientes con el objetivo de consolidar la base de empresas. 

· Como resultado de las mesas de trabajo con las empresas del canal de comercialización, se encontró que esas empresas realizan un reporte mensual a Ecopetrol de los clientes a los que le venden el bitumen. En ese sentido, se realizó la solicitud a Ecopetrol del listado de clientes que reportan mensualmente las empresas del canal de comercialización.

· El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU como institución encargada de las obras civiles y de espacio público para el desarrollo Urbano de Bogotá, cuenta con el registro de proveedores de diferentes insumos para la ejecución de obras civiles (agregados pétreos, mezcla asfáltica, concreto hidráulico, ladrillos de arcilla) ubicados en Bogotá y tres departamentos: Tolima, Cundinamarca y Meta. La publicación de los proveedores se actualiza de forma quincenal y es de acceso público, de tal manera que se pueden consultar y actualizar empresas productoras de mezcla asfáltica. 

· A partir de la exploración en IDU e INVIAS, se encontró que las empresas que cuentan con planta de mezcla asfáltica deben contar con un permiso de emisiones atmosféricas para llevar a cabo la producción. Lo anterior motivo la búsqueda de empresas productoras de mezcla asfáltica en las bases de datos de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, dado que estas empresas están obligadas a contar con permisos de este tipo. Sin embargo, la búsqueda no fue satisfactoria. 

7. [bookmark: _Toc66255582]EXPLORACIÓN METODOLOGICA

Teniendo en cuenta los elementos capturados en la identificación de necesidades y en el marco conceptual y teórico, se define como variable de estudio la producción total de metros cúbicos de mezcla asfáltica clasificada por destino de uso y departamento. La unidad de observación serán empresas productoras de mezcla asfáltica que tienen plantas de producción en el país, empresas constructoras, consorcios y concesiones viales que fabrican mezcla asfáltica para el desarrollo de sus proyectos en el país. Para la investigación se han definido los siguientes elementos del diseño estadístico: 

Universo: El universo para el Indicador de Mezcla Asfáltica (IMA) está conformado por las empresas productoras de mezcla asfáltica que tienen plantas de producción en el país, empresas constructoras, consorcios y concesiones viales que fabrican mezcla asfáltica para el desarrollo de sus proyectos en el país. 

Población objetivo: Corresponde a las empresas productoras de mezcla asfáltica que tienen plantas de producción en el país, empresas constructoras, consorcios y concesiones viales que fabrican mezcla asfáltica para el desarrollo de sus proyectos en el país, según los criterios de inclusión establecidos para la operación estadística. 

Fuente de datos: Las fuentes mediante las cuales se obtiene la información estadística son primarias[footnoteRef:8] y se establecen por medio de encuesta por muestreo no probabilístico, focalizada en las empresas productoras de mezcla asfáltica, empresas constructoras, consorcios y concesiones viales a partir del diseño estadístico definido. [8:  La fuente primaria es aquella información que se obtiene directamente de las unidades que suministran los datos y corresponden a operaciones estadísticas por censo y muestreo. En la documentación para este criterio se debe proporcionar el número de fuentes.  
] 


Cobertura geográfica: El Indicador de Mezcla Asfáltica (IMA) tiene una cobertura a nivel Nacional.

Desagregación geográfica: La información se desagrega a nivel de departamento teniendo en cuenta el criterio de reserva estadística en donde deben existir más de tres fuentes de información. 

Desagregación temática: Producción de la mezcla asfáltica según destino de uso. 

Unidades estadísticas 

a. Unidad de observación: La constituyen las empresas productoras de mezcla asfáltica que tienen plantas de producción en el país, empresas constructoras, consorcios y concesiones viales que fabrican mezcla asfáltica para el desarrollo de sus proyectos en el país. 

b. Unidad de análisis: La producción de metros cúbicos de mezcla asfáltica según destino de uso y departamentos. 

Periodo de referencia y recolección 

a) Periodo de referencia: El periodo de referencia es el mes inmediatamente anterior al mes de recolección.  

b) Periodo de recolección: La recepción de la información se realiza durante los primeros 15 días de cada mes. 

Diseño muestral (aplica en investigaciones por muestreo) 

a) Tipo de muestreo: Muestreo no probabilístico, enfocado en las empresas de producción de mezcla asfáltica en el país, empresas constructoras, consorcios y concesiones viales que fabrican mezcla asfáltica para el desarrollo de sus proyectos en el país.

b) Definición del tamaño de la muestra: para lograr una adecuada cobertura de fuentes de información para el presente estudio, es necesario monitorear la muestra utilizada a través del tiempo, debido a que el sector de la construcción es dinámico. Para el Indicador de Mezcla Asfáltica, el marco estadístico se conformó a partir de un directorio inicial realizado por medio de la búsqueda de empresas del sector y complementado por registros administrativos.

Por otra parte, la operación estadística tendrá un método de recolección de información directo por medio de la implementación de un instrumento de recolección que será diligenciado por las empresas que hagan parte de la operación según la definición del diseño estadístico. A continuación, se presentan los aspectos técnicos, tecnológicos e informáticos previstos para la recolección o el acopio, el procesamiento, el análisis y la difusión.


· Recolección y acopio	
Para recolectar la información de producción de mezcla asfáltica en el país, se diseñó un instrumento de recolección a partir de la identificación de necesidades y la exploración teórica y conceptual realizada por el equipo temático. 

 Ahora bien, con el propósito de contar con un instrumento de calidad es importante llevar a cabo pruebas, las cuales tienen el objetivo de evaluar la comprensión del formato de recolección, la carga al encuestado, los flujos y el medio de presentación (DANE, 2020). En ese sentido, se llevará a cabo una prueba de escritorio con algunas de las empresas productoras de mezcla asfáltica, constructoras, consorcios y concesiones viales, para hacer la evaluación del instrumento, documentar los resultados y realizar los respectivos ajustes, para luego continuar con la puesta en marcha del operativo de recolección de la operación estadística. 

Por otra parte, la recolección de la información del Indicador de Mezcla Asfáltica (IMA) se realizará por auto diligenciamiento mediante correo electrónico, anexando el instrumento de recolección para el diligenciamiento de la información requerida de las fuentes. 

El procedimiento consistirá en el envío mensual (mes vencido) de la solicitud de información por parte del área logística a todas las fuentes que hacen parte de la muestra del indicador de mezcla asfáltica (IMA). Este envío se hace a través de correo electrónico, adjuntando el instrumento de recolección, además de indicar el período de referencia y las fechas de entrega, para así cumplir con los cronogramas establecidos. 

Cada fuente reenviará la información solicitada a través de correo electrónico. Una vez recibida la información el equipo logístico realiza la revisión de los formatos de recolección, verificando la coherencia de los datos, para luego consolidar la base de datos del mes de referencia, que posteriormente será enviada al área temática para su correspondiente análisis.

Adicionalmente, se realizará un proceso de sensibilización el cual tiene el propósito de dar a conocer la investigación y la importancia que representa la información suministrada para el análisis del subsector de obras civiles. Este proceso inicia con el envío de una comunicación escrita dirigida al represente legal de las fuentes de información. Paso seguido, se envía otra notificación donde se adjunta el formato de recolección y el manual de diligenciamiento.  De igual forma se brindará apoyo constante a las fuentes con el fin de resolver todas las inquietudes sobre el reporte de la información.



Estructura organizacional del operativo y conformación del equipo

La operación del Indicador de Mezcla Asfáltica (IMA) tiene la intervención de dos dependencias del DANE. El equipo de trabajo está compuesto por el GIT Área Logística y Producción de Información y la Dirección de Metodología y Producción Estadística (DIMPE). 

El operativo inicia con el GIT Encuestas de infraestructura del Área Logística y Producción de Información, quienes son los responsables de la recolección, revisión, crítica y consolidación de la información reportada por las fuentes que, posteriormente, es remitida al área temática.

En la dependencia DIMPE, el GIT Temática de Infraestructura es el encargado de la verificación, análisis y consistencia de la información recolectada en el operativo para posteriormente hacer la respectiva publicación de resultados en el mes de referencia. Adicionalmente, el GIT Diseños muestrales de estadísticas económicas y ambientales, perteneciente a DIMPE, es el encargado del proceso de imputación en los casos donde se requiera. 

· Procesamiento

Recibidos los formatos de recolección, la información es descargada en la carpeta correspondiente al mes de referencia para posteriormente ser analizada y sometida a crítica por el equipo logístico. Una vez realizado este proceso se inicia la consolidación de la base de datos que será enviada al grupo temático en las fechas establecidas. 
[bookmark: _Toc36665606][bookmark: _Toc40102669][bookmark: _Toc52353526]
Adicionalmente, el procesamiento de datos para el IMA se realizará en el programa Excel, a partir de hojas de cálculo formuladas y tablas dinámicas utilizadas para el análisis, la validación y consistencia de los datos recolectados en cada uno de los meses. 

Por parte del grupo logístico se generan reportes de cobertura que permiten realizar constantemente el monitoreo y control a la información que se ha recolectado y cargado en la base de datos. Finalmente, como resultado de este proceso se realiza un reporte de inconsistencias que es enviado al equipo de temática, quien solicita los respectivos ajustes y corrección de estas, en caso de ser necesario.

Una vez cumplidas las etapas de consistencia, depuración, validación de la información y revisión de las series históricas y cumplidos todos los procesos estadísticos que garantizan la calidad y cobertura de la investigación, se realizará la conformación de la base para el mes de referencia. 


· Análisis 

El método para el análisis de resultados se realiza a partir del procedimiento análisis, coherencia y consistencia en donde se describen las diferentes actividades necesarias para garantizar la calidad de la información y fortalecer la interpretación de resultados. 

Por otra parte, el grupo interno de trabajo - GIT Temática de Infraestructura, convoca a un Comité Interno antes de la publicación con el fin de presentar los resultados obtenidos y analizar el comportamiento de la producción de Mezcla Asfáltica, y un Comité Externo en el cual se presentan a diferentes entidades, grupos de investigación y expertos del sector la información aprobada y publicada en la página oficial de la entidad. 

· Difusión y Comunicación

Los documentos previstos de publicación para el IMA son el boletín técnico y los cuadros de salida (anexos). Una vez el equipo temático y la Dirección Técnica los han revisado y verificado, estos se envían al equipo de DIMCE, quienes los disponen en un ambiente de pruebas que simula la página web del DANE, facilitando la clara disposición de los archivos a los diferentes usuarios de la investigación. Este ambiente de pruebas será revisado por el equipo temático, quien informa a la Dirección Técnica DIMPE que todo se encuentra en orden para proceder a dar el aval a la publicación.

8. [bookmark: _Toc66255583]DIAGNOSTICO DEL MARCO ESTADISTICO

Para el Indicador de Mezcla Asfáltica, el marco estadístico se conformó a partir de registros administrativos complementado con un directorio inicial realizado mediante la búsqueda de empresas del sector. Este marco estadístico es tipo lista y está conformado por variables de identificación (razón social y NIT) y de contacto (dirección, teléfono, correo y página web) de las unidades de observación definidas en la sección de exploración metodológica. Este marco estadístico se deberá revisar a partir de registros administrativos actualizados y que cumplan con los criterios de inclusión que se definan en el diseño estadístico. 


9. [bookmark: _Toc66255584][bookmark: _Hlk66207574]PLAN DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA

En este capítulo se describen las actividades generales para el desarrollo de la operación estadística con su respectivo cronograma. Verificar el anexo 1 Plan actividades y cronograma_IMA_2021_Rev.xlsx y anexo 2 Plan actividades y cronograma_IMA_2022_Rev.xlsx

9.1.  Fase de detección y análisis de necesidades
	Actividad
	Descripción
	Fecha de inicio
	Fecha fin

	Identificación de necesidades
	En esta actividad se realiza la caracterización de usuarios, las mesas de trabajo y la consolidación de la identificación y confirmación de necesidades 
	22 de Febrero/2021
	21 de Mayo/2021

	Definición de objetivos
	Se establece el objetivo general y los objetivos específicos de la operación estadística
	8 de Marzo/2021
	14 de Mayo/2021

	Identificación de conceptos
	Se realiza la exploración conceptual y teórica, la búsqueda de referentes de nacionales e internacionales y la definición de variables e indicadores. 
	22 de Febrero/2021
	14 de Mayo/2021

	Comprobación de la disponibilidad de datos
	Analiza y evalúa el uso de registros administrativos, investigación de posibles fuentes de información (Exploración de fuentes de datos)
	22 de Febrero/2021
	20 de Abril/2021

	Exploración de la metodología estadística
	Comprende el diagnóstico del marco estadístico, la consolidación del directorio de empresas, la justificación de la operación, los resultados esperados. 
	22 de Febrero/2021
	21 de Mayo/2021



9.2.  Fase de diseño
	Actividad
	Descripción
	Fecha de inicio
	Fecha fin**

	Diseño Temático
	
Se verifican las necesidades de información, la formulación de los objetivos y el alcance de la operación estadística. También consigna el marco de referencia, con los fundamentos teóricos, conceptuales, legales y los referentes nacionales e internacionales

	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022

	Diseño Estadístico
	Se consigna el universo de estudio, la población objetivo, cobertura geográfica, periodos de referencia y recolección y el diseño muestral
	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022

	Diseño de la recolección y acopio
	Describe la manera como se obtienen los datos necesarios en una operación estadística
	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022

	Diseño del procesamiento y análisis
	Define los métodos, las técnicas y los procedimientos que permitan verificar la coherencia y la calidad de la información estadística. También describe el tipo de herramientas (software y hardware) que se va a implementar para el procesamiento de datos.  
	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022

	Diseño de la difusión/comunicación
	Hace referencia a los mecanismos, canales y medios previstos para la difusión y el acceso a la información producida por la operación estadística 
	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022

	Diseño de la evaluación 
	Documenta los criterios metodológicos para evaluar el desarrollo de cada una de las fases
	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022

	Diseño de los sistemas de producción y de los flujos de trabajo
	Documenta la arquitectura, procesos y los subprocesos de la operación estadística, sus interrelaciones, los equipos de trabajo que intervienen, los productos intermedios y finales que se generan, y los riesgos asociados al desarrollo de las fases
	3 de Mayo/2021
	30 de Junio/2022


** La fecha fin corresponde a la entrega del documento metodológico y ficha metodológica con todo el proceso de aprobación finalizado. 


9.3.  Construcción
 
	Actividad
	Descripción
	Fecha de inicio
	Fecha fin

	Conformación del marco estadístico y selección de la muestra
	Construcción del Directorio
Selección de la muestra
	1 de Junio/2021
	31 de Diciembre/2021

	Construcción de instrumento de recolección/acopio
	Elaboración del formato de recolección
	1 de Mayo /2021
	3 de Septiembre/2021

	Configuración de los flujos de trabajo 
	Se definen los procesos y los subprocesos de la operación estadística, sus interrelaciones, los equipos de trabajo que intervienen, los productos intermedios y finales que se generan. 

	2 de Agosto/2021
	31 de Diciembre/2021

	Pruebas al proceso estadístico
	Se realiza con el objetivo de medir en gran escala la funcionalidad de las técnicas y los elementos necesarios para el desarrollo de la operación estadística.
	6 de Septiembre/2021
	30 de Noviembre/2021



9.4.  Recolección y Acopio 
	Actividad
	Descripción
	Fecha de inicio
	Fecha fin

	Preparación y organización de la recolección 
	En esta etapa se realizan actividades relacionadas con la sensibilización de las fuentes de datos, el entrenamiento al personal, la contratación los procesos de logística, entre otros. 

	Enero 2022
	Enero 2022

	Ejecución de la recolección y Supervisión
	Se verifica el cumplimiento de la
cobertura y la calidad de los datos recolectados, así como la correcta ejecución de las actividades y la
aplicación de los métodos y los procedimientos establecidos. 

	Febrero 2022
	Diciembre 2022

	Cierre de la recolección
	Se establecen actividades para culminar el proceso de recolección, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el diseño y la programación de la operación estadística, los cuales incluyen indicadores de cobertura y de calidad de los datos. 

	Febrero 2022
	Diciembre 2022

	Evaluación de la recolección
	Se realizan actividades que permitan analizar los resultados obtenidos y verificar el cumplimiento de los objetivos. 
	Febrero 2022
	Diciembre 2022



9.5.  Procesamiento y Análisis
	Actividad
	Descripción
	Fecha de inicio
	Fecha fin

	Clasificación y codificación 
	Procedimiento mediante el cual se establecen las correspondencias entre las respuestas de variables abiertas y las categorías predefinidas para las variables establecidas en el cuestionario, para ello se emplean las clasificaciones y nomenclaturas.
	15 de Febrero/2022
	31 de Diciembre/2022

	Revisión y validación; Edición e imputación.  
	Se revisa y se valida el archivo de datos que se conforma a partir de la recolección o el acopio. También se describen los programas o aplicativos informáticos desarrollados para la edición e imputación automatizada, que permitirán generar una base de datos depurada de la operación estadística. 
	15 de Febrero/2022
	31 de Diciembre/2022

	Interpretación y explicación de los resultados
	Se describen los métodos, las técnicas y los procedimientos que permiten verificar la coherencia y calidad de la información estadística, determinar los métodos de análisis a aplicar para interpretar adecuadamente los resultados.
	20 de Febrero/2022
	31 de Diciembre/2022

	Aplicación del control a la divulgación
	Elaboración del comité interno y el comité externo. 
	20 de Febrero/2022
	31 de Diciembre/2022

	Finalización de resultados
	Publicación de resultados
	20 de Febrero/2022
	31 de Diciembre/2022



9.6.  Difusión 
	Actividad
	Descripción
	Fecha de inicio
	Fecha fin

	Generación de productos de difusión / comunicación
	Construcción del boletín técnico y los anexos
	30 de Julio/2022
	31 de Diciembre/2022

	Gestión de la publicación de productos de difusión / comunicación
	Definición de estrategias de difusión y comunicación
	30 de Julio/2022
	31 de Diciembre/2022

	Gestión de soporte a usuarios

	Se establecen los canales y los mecanismos establecidos para atender las inquietudes de los usuarios frente al aprovechamiento de la información estadística.

	30 de Julio/2022
	31 de Diciembre/2022

	Evaluación de la difusión

	Evaluación de los resultados de la fase de Difusión
	30 de Julio/2022
	31 de Diciembre/2022





10. [bookmark: _Toc66255585] PRESUPUESTO

En este capítulo se relaciona el presupuesto general para 2021 y 2022 de la operación estadística (verificar en los anexos 1 y 2). El primer año está vinculado a las fases de identificación de necesidades, diseño y construcción del Indicador de Mezcla Asfáltica.  Para el desarrollo de estas actividades se consideró necesario contar con un (1) temático líder con una asignación del 50% del tiempo durante el año y dos (2) temáticos de apoyo; el primero con una asignación del 40% del tiempo durante los cinco primeros meses del año y para los meses restantes tiempo completo, y el segundo con una asignación del 50% del tiempo por 11 meses. Por último, también es necesario contar con un (1) profesional de logística de tiempo completo durante los 6 meses de la segunda mitad del año, tal como se relaciona a continuación: 

	Profesional
	Cantidad
	Tiempo
	Valor Unitario 
	Valor Total

	Temático líder
	1
	12 meses
	$ 2.183.972
	$ 26.207.664

	 Temático de apoyo
	1
	12 meses 
	$ 1.720.000
(5 meses)
$ 4.300.000 
(7 meses)
	$ 38.700.000

	Temático de apoyo
	1
	11 meses
	$ 1.950.000
	$ 21.450.000

	Logístico
	1
	6 meses
	$ 3.168.000
	$ 19.008.000

	Total
	4
	-
	- 
	$ 105.365.664




Para el año 2022, el presupuesto está vinculado principalmente al desarrollo de las fases recolección y acopio, procesamiento, análisis, difusión y evaluación de la operación estadística. Para el desarrollo de estas actividades se considera necesario contar con un (1) temático líder con una asignación del 50% del tiempo durante el año, un (1) temático de apoyo y dos (2) logístico de tiempo completo durante los 12 meses, tal como se relaciona a continuación: 


	Profesional
	Cantidad
	Tiempo
	Valor Unitario 
	Valor Total

	Temático líder
	1
	12 meses
	$ 2.249.491
	$ 26.993.894

	Temático de apoyo
	1
	12 meses
	$ 4.370.908
	$ 52.450.896

	Logístico
	2
	12 meses
	$ 3.263.040
	$ 77.007.744

	Total
	4
	-
	 -
	$ 156.452.534



11.  ANEXOS
Como anexos al documento de plan general se encuentran el Anexo 1 Plan actividades y cronograma_IMA_2021_Rev y Anexo 2 Plan actividades y cronograma_IMA_2022_Rev, donde se encuentra el detalle de las actividades a realizar y los productos asociados a cada una de las fases del proceso estadístico, así como la asignación presupuestal para 2021 y 2022.
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